
REGtSTRO pE LA PROPtEHAO ¡N0U$TR!A!

..."""..''."i.
e  Es ¡a

(as

NUM6HO
254.58CL e v

RKCWA OS PRESeMTAOíOH
13-11-1.980

ESPAÑA
? 1 SEI. 1981

^ i l ) s o u e < T A N T E :  < s t

B. FRANCISCO' GARCIA SINTONIA. *****

H 0 M ! C ! L ! 0  D E L  S O L ! C ( T A N T E

Juan Rui? do Alarcon, s/n-.- IBI (ALICANTE)

( 7 K ) [ M V E N T O K ¡ E S )

( 7 ^  T Ì T U L A 3  ( E S )

e R E P R E S E N T A N T E

D. BERNARDO UNIRIA GGIBURU

MCO. 3^0^ U T Í U C E S E  C O M O  P f ì ì M E R A  P A G ! N A  O E  L A  M E M O R A



"iA'-L-'J s'.'
$

10

15

20

25

30

2  ^
n

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etp. La am

*** ^plitud de conceptos previstos como patentables, ha'llbvado
+  *  *  *+ +al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*con-
* * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no*. *.

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacübrimien!
tos de tipo científico (ArtP. 47). ***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* * .la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cRálterio 

legal de que también serán patentables los instrumqgtós, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo- ] 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
*y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



El objeto de la presente solicitud se refiere,
según se deduce del enunciado, a un mecanismo motriz para
juguetería. Se ha ideado con la finalidad de proporcionar
al mercado y al público en general un mecanismo motriz, a
base de una asociación de engranajes, en el que la energía-
cinética derivada de la acción y del efecto de fricción
de las ruedas de un vehículo alcanza el máximo aproyecha-

* *miento para producir la carrera de éste último. *,**
* w

En éste sentido, el mecanismo motriz psCfa* jugue-
* *  +teria que se propone viene caracterizado porque comprende*. *.

en el eje de*ruedas un piñón engranado constatementé con
un segundo piñón satélite, cuyo eje esta montado*en una-
pieza balancín de libre giro sobre el eje de rue&á^/ Dicho
balancín tiene una cola, opuesta a la posición desengrane

*****que soporta, que constituye un contrapeso que fasH.S'&a el 
movimiento del piñón satélite hacia su engrane multiplica­
dor, sobre un piñón montado en el eje sobre el que se en­
rolla un resorte espiral en virtud de éste conjunto de en­
granes.

El extremo opuesto de dicho resorte está unido 
a un tambor, montado en el mismo eje de arrollamiento, que 
tiene exteriormente una corona por la cual está engranado 
constantemente con un pequeño piñón solidario axialmehte 

de otro mayor, cuyo eje común está dispuesto en una colisa 
en arco, permitiéndole, en un sentido de giro, correspon­
diente a la descarga del resorte, engranar mediante el - 
piñón mayor con otro piñón libre en contacto tangencial - 
constante con el piñón del eje de ruedas, al que transmite 
un giro opuesto al de carga.
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Para ayudar a la interpretación de la idea ex­
puesta se ha confeccionado, a titulo simplemente explica­
tivo, un juego de planos que ilustra la presente memoria - 
como un ejemplo de realización del mecanismo motriz para ju 
gueteria que constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura la.- Corresponde a una vista esquemá-
** *.tica, en alzado lateral, de un mecanismo motriz pinPe.*jugue-

, .**.tena hecho según el invento. *...**
*La figura 2&.- Muestra otra vista esquemática,

** *en planta superior, del mismo mecanismo motriz paya..guguete, 
ría. **

En las citadas figuras se observa que al.Recanis 
mo motriz interesado comprende, en el eje -1- de anegas -2- 
un piñón -3- engranado constantemente con un segup'dó'satóli 
te -4-, cuyo eje -5- está montado en una pieza b^laein -6- 
de libre giro sobre el eje -1- de ruedas -2-. El balancín 
— 6- tiene una cola -7- opuesta a la posición de engrane - 
-4—  que soporta, la cual cola -7- constituye un contrapeso 
asociado a un tope -8- que facilita el movimiento del piñón 
satélite -4- hacia su engrane-, multiplicador, sobre un 
piñón -9- montado en el eje -10- sobre el que se enrolla un 
resorte espiral -11- en virtud de dicho conjunto de engra­
nes.

El resorte espiral -11- está unido a un tambor 
-12- montado en el mismo eje de arrollamiento -10-, que tie 
ne exteriormente una corona -13- por la cual está engranado 
constamente con un pequeño piñón -14- solidario axialmente 
de otro mayor -15-, cuyo eje común -16- está dispuesto en. 
una colisa en arco -17-i permitiéndole, en un sentido de gi
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ro correspondiente a la descarga del resorte -11-, engra­
nar, mediante el piñón mayor -15-, con otro piñón -18- de 
giro libre, en contacto tangencial constante con el piñón 
-3- del eje -1- de ruedas -2-, al que transmite un giro 
opuesto al de carga. El sentido de giro del piñón -9- que­
da gobernado por un trinquete -19-, mostrándose la rota­
ción de los distintos engranajes y el m o v i m i e n t o p i e !. *.* ***
za balarin mediante flechas indicativas. .****..

No se considera necesario hacer más extensa ésta
*  a  + 

a

descripción para que cualquier persona perita en*la*jnate-
* .  * ̂ w * *

ría comprenda perfectamente cual es la idea que se;desea
a

patentar, así como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse si se tiene en cuenta, ño,.una pa3

*****te, que el mecanismo motriz para juguetería descrita, requijI *, *****re un proceso simple de fabricación y montaje que se re­
suelve bajo costos muy asequibles de producción y, de otra,¡ 
que dicha estructura de mecanismo permite, mediante la es­
pecial relación de engranajes que lo constituye, un máxi­
mo aprovechamiento de la energía motriz perfeccionando el 
funcionamiento del juguete a que se aplique, de donde re­
sulta que el modelo solicitado aporta una utilidad y un be-} 
neficio o efecto nuevo a la función a que se destina.

$
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
én los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatut(g*y3*gente

* *w*sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

* *  *

proporciones y materias de un objeto ya patentado", fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que.paten-* * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

w
* * * * *

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a
^ * *

pretexto de haber introducido ligeras modificacionesfj'pre-
* *  *sentarla como nueva y propia. "**

Este principio, en cuanto al alcance de la'protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que -se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sob^$ las reivindicaciones si­
guientes:30
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1.- MECANISMO MOTRIZ PARA JUGUETERIA, caracterizado
porque comprende en el eje de ruedas un piñón engranado
constantemente con un segundo piñón satélite, cuyo eje
está montado en una pieza balancín de libre giro sobre
el eje de ruedas, cuyo balancín tiene una cola, opuesta
á la posición del engrane que soporta, que constituye
un contrapeso que facilita el movimiento del piñ<pn*.saté-

* **.*
lite hacia su engrane, multiplicador, sobre un p&RÓn mon-w *****tado en el eje sobre el que se enrolla un resorte.espiral
en virtud de este conjunto de engranes, con la p^nticula-

: **.*ridad de disponer un trinquete que le impide el'gdno con-
+  *  +

trario; en tanto que el extremo opuesto del resorte está
unido a un tambor, montado en el mismo eje de arrolla-* **.

* * Jmiento, que tiene exteriormente una corona por lá"bual
* * *está engranado constantemente con un pequeño piST&ñ'soli- 

dario axialmente de otro mayor, cuyo eje común éu&a dis­
puesto en una colisa en arco, permitiéndole, en un sen­
tido de giro, correspondiente a la descarga del resorte, 
engranar mediante el piñón mayor con otro piñón de giro
libre en contacto.tangencial constante con el piñón del 
eje de ruedas, al que transmite un giro opuesto al de 
carga.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 'el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
MECANISMO MOTRIZ PARA JUGUETERIA.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la Presenete memoria descriptiva que consta de ocho pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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